


































  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 207-14 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la demandada de la entrega de títulos judiciales, y 

como se observa a folio 184 memorial que solicito la terminación del proceso, en la cual 

la parte actora solicita se le haga entrega de los títulos judiciales a la parte pasiva, 

secretaria proceda a efectuar dicha entrega, toda vez, que ya se dio por terminado el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 037-20 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y se encuentra acorde con las previsiones del 

artículo 599 del Código general del proceso, el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención preventivos de la quinta parte del sueldo legalmente 

embargable y que devengue la demandada LICETH FERNANDA SANTANA SILVA, 

identificado con C.C.1.074.160.444 en la Sociedad MEHEA S.A. NIT 830133330. Para 

tal fin, líbrese el oficio al respectivo pagador, haciéndole saber que las sumas retenidas 

deben ser puestas a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia. Limítese la medida a la suma de $4.500.000. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 849-19 

 

Al revisar la notificación de la demandada donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma a la señora GLORIA MAGALY ZABALA RIAÑO, conforme 

a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 437-19 

 

Al revisar la notificación de la parte pasiva donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma al CONJUNTO RESIDENCIAL TORRENTES ETAPA 1 

P.H., conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 490-19 

 

Al revisar la notificación del demandado donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma al señor CRISTIAN ALEXANDER TENJO CORTES, 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 874-19 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento del demandado, por cuanto la parte actora 

no ha efectuado la notificación en la dirección del predio que se decretó el embargo, esto 

es, casalote 22 manzana 16 urbanización San German Carrera segunda  A Este del 

municipio de Flandes Tolima. 

Se requiere a la parte actora que proceda a efectuar la notificación conforme al articulo 8 

del Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 935-19 

 

No se accede a la petición de la parte actora, por cuanto debe estarse a lo ordenado en 

el inciso 3 del auto de fecha 13 de enero del 2022. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique en debida forma a la parte demandada. 

 

Obre en autos las respuestas dadas por los diferentes bancos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 406-19 

 

Como quiera que no comparecieron por sí, ni a través de apoderado judicial el 

demandado emplazado, desígnese como curador ad-litem al abogado 

FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA (176-19), quien desempeñara el cargo 

de forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que 

debe notificarse del auto DE MANDAMIENTO DE PAGO, DE LOS QUE LO 

CORRIJAN, MODIQUEN O ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación y adviértasele que ésta conlleva la 

aceptación de la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 011-19 

 

Como quiera que no comparecieron por sí, ni a través de apoderado judicial 

los demandados emplazados, desígnese como curador ad-litem al abogado 

LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO (406-19), quien desempeñara el cargo de 

forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que 

debe notificarse del auto DE MANDAMIENTO DE PAGO, DE LOS QUE LO 

CORRIJAN, MODIQUEN O ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación y adviértasele que ésta conlleva la 

aceptación de la designación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 747-19 

 

Al revisar la notificación del demandado donde se puede determinar que la demandante 

envió copia del traslado al igual que el mandamiento de pago se tiene por notificado en 

debida forma al señor WILMAR DARIO USUGA TORRES, conforme a lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 983-19 

 

Al revisar las notificaciones de los demandados donde se puede determinar que la 

demandante envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de 

pago se tienen por notificados en debida forma a los señores LINA MARCELA MAPE 

MIGUEZ Y HODER BUITRAGO YAGUAFA, conforme a lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 110-20 

 

Al revisar la notificación del demandado donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma al señor ROBERTO CAMACHO VALENCIA, conforme a 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: COMISORIO No 151-19 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de fecha para la diligencia de secuestro objeto de 

comisión, el despacho señala la hora de las 9 AM del día 28 del mes de ABRIL del año 

2022. 

 

Secretaría libre las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 180-20 

 

Al revisar la notificación de la demandada donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma a la señora JOHANNA ALEJANDRA FLOREZ DURAN, 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 134-20 

 

Como quiera que no comparecieron por sí, ni a través de apoderado judicial 

los demandados emplazados, desígnese como curador ad-litem al abogado 

NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN (180-20), quien desempeñara el cargo 

de forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que 

debe notificarse del auto DE MANDAMIENTO DE PAGO, DE LOS QUE LO 

CORRIJAN, MODIQUEN O ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación y adviértasele que ésta conlleva la 

aceptación de la designación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 882-13 

 

Acéptese la renuncia de la apoderada de la parte actora Dra. JULIETH ANDREA 

CORTES VELASQUEZ, quien comunico dicha decisión a su poderdante.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 492-19 

 

Al revisar la notificación del demandado donde se puede determinar que la demandante 

envió copia de la demanda y sus anexos al igual que el mandamiento de pago se tiene 

por notificado en debida forma al señor DIEGO ARMANDO OROZCO GAMBOA, 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO DE PERTENENCIA No 696-16 

 

Al revisar el proceso se observa que la parte actora no ha efectuado la notificación de la 

demandada ROSA MARIA PINTO BALAGUERA, por lo que se requiere para que proceda 

a efectuar dicho trámite procesal. 

 

Se le concede el termino de 30 días so pena de dar cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 317 del C.G.del P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO VERBAL SUMARIO  No 326-19 

 

Al revisar el proceso se observa que la parte actora no ha efectuado las notificaciones de 

los señores ANA MARIA CORTES BELTRAN Y CRISTHIAN HENRY SILVA 

CASTAÑEDA, por lo que se requiere para que proceda a efectuar dicho trámite procesal. 

 

Se le concede el termino de 30 días so pena de dar cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 317 del C.G.del P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 932-13 

 

De la rendición de cuentas del secuestre que reposa  a folios 197 A 213, córrase traslado 

a las partes por el termino de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE  
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notifica por estado electrónico, 

hoy  25  de febrero de 2022. 


